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Presentación del Libro "La ética de la libertad" y del Autor Murray Rothbard 

Murray Newton Rothbard (1926-1995) fue un economista, historiador y teórico político 

estadounidense, conocido por ser uno de los principales exponentes de la Escuela 

Austriaca de Economía y un defensor ferviente del libertarismo y el anarcocapitalismo. 

Estudió en la Universidad de Columbia y fue discípulo de Ludwig von Mises, otro 

destacado economista austriaco. Rothbard hizo contribuciones significativas en diversos 

campos, incluyendo la economía, la filosofía política y la historia, y es reconocido por su 

capacidad para integrar el análisis económico con una firme defensa de la libertad 

individual y la propiedad privada. 

"La ética de la libertad" es un libro esencial para entender el pensamiento libertario y 

la defensa de una sociedad basada en la libertad individual y la propiedad privada. 

Rothbard ofrece una crítica exhaustiva del estado y las teorías alternativas de justicia, 

proponiendo en su lugar una ética de derechos naturales que respete plenamente la 

autonomía y la dignidad de cada individuo. Esta obra es una lectura obligada para 

cualquier persona interesada en la teoría política, la filosofía y la economía desde una 

perspectiva libertaria. 

La obra está dividida en varias partes, cada una de las cuales aborda diferentes aspectos 

de su teoría libertaria: 

• Parte I: Fundamentos de la Ética: Rothbard establece los principios éticos 

basados en la ley natural y los derechos humanos. Argumenta que los derechos 

naturales son inherentes a la naturaleza humana y pueden ser descubiertos a 

través de la razón. 

• Parte II: Derechos Humanos y Propiedad: Explora cómo los derechos de 

propiedad son una extensión de los derechos individuales y la auto-propiedad. 

Rothbard defiende la teoría de la propiedad de Locke y la aplicación de estos 

principios en la vida real. 

• Parte III: Aplicaciones de la Ética de la Libertad: Aplica los principios libertarios 

a problemas prácticos como la teoría del contrato, los delitos y castigos, la justicia 

y los derechos de los niños. 

• Parte IV: La Libertad y el Estado: Critica las diversas intervenciones del estado 

en la economía, la redistribución de la renta, la educación, la seguridad social y el 

dinero, argumentando que estas intervenciones violan los derechos individuales 

y distorsionan la sociedad. 

• Parte V: Crítica de las Teorías Alternativas: Rothbard critica el utilitarismo, la 

teoría de la justicia de Rawls y la teoría de la libertad de Nozick, mostrando cómo 

estas teorías fallan en proteger adecuadamente los derechos individuales. 
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• Parte VI: Conclusiones: Reflexiona sobre el futuro de la libertad, proponiendo 

estrategias para avanzar hacia una sociedad más libre y defendiendo la 

importancia de la educación y la deslegitimación del estado. 

Parte I: Fundamentos de la Ética 

En esta primera parte, Rothbard establece las bases filosóficas y éticas de su teoría 

libertaria. Argumenta que la libertad y los derechos individuales deben ser defendidos 

sobre la base de principios éticos universales descubiertos mediante la razón. Esta 

perspectiva se opone al relativismo ético y al positivismo jurídico, proponiendo en su 

lugar una ética de derechos naturales que subraya la importancia de la propiedad 

privada y la autonomía individual. Esta sección es crucial porque proporciona el 

fundamento moral sobre el cual Rothbard construye su defensa de la libertad y la crítica 

del estado a lo largo del resto del libro. 

1. Introducción: La ética y la libertad En la introducción, Rothbard establece el marco 

teórico del libro. Expone la importancia de una base ética sólida para la libertad 

individual y la propiedad privada. Argumenta que sin una teoría ética que sustente 

los derechos individuales, la defensa de la libertad y el libre mercado queda sin 

fundamento. Rothbard se opone a las teorías éticas relativistas y utilitaristas, 

defendiendo en su lugar una ética de derechos naturales basada en la razón y la 

naturaleza humana. 

2. La ética natural y los derechos humanos Rothbard explora la conexión entre la 

ética natural y los derechos humanos. Parte de la premisa de que existen principios 

éticos universales y objetivos que pueden ser descubiertos a través de la razón. Estos 

principios derivan de la naturaleza humana y son aplicables a todos los individuos sin 

importar el tiempo o lugar. La ética natural se basa en el reconocimiento de los 

derechos naturales, como el derecho a la vida, la libertad y la propiedad, que son 

inherentes a cada ser humano por su propia naturaleza. 

Puntos Clave: 

• Derechos Naturales: Los derechos que los individuos poseen por el mero hecho 

de ser humanos. 

• Universales y Objetivos: Los principios éticos son aplicables universalmente y no 

dependen de la cultura o las circunstancias específicas. 

3. La ley natural y la razón En este capítulo, Rothbard detalla cómo la ley natural puede 

ser entendida y aplicada mediante la razón. Sostiene que la razón es la herramienta 

que los humanos utilizan para descubrir la ley natural y aplicar estos principios a la 

vida diaria. La ley natural proporciona un estándar objetivo para juzgar las acciones y 

las leyes humanas. Rothbard se apoya en la tradición de la filosofía escolástica y la 

Ilustración, destacando la importancia de pensadores como Tomás de Aquino y John 

Locke. 
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Puntos Clave: 

• Razonamiento Ético: Uso de la razón para descubrir y aplicar los principios de la 

ley natural. 

• Filosofía Escolástica y la Ilustración: Influencias clave en la teoría de la ley 

natural. 

4. La ley natural y el positivismo jurídico Rothbard critica el positivismo jurídico, que 

sostiene que las leyes son válidas simplemente porque han sido promulgadas por 

una autoridad legítima. Contrasta esta visión con la de la ley natural, que sostiene que 

una ley es justa sólo si se alinea con principios éticos universales y objetivos. Rothbard 

argumenta que el positivismo jurídico puede justificar leyes injustas y tiránicas, 

mientras que la ley natural proporciona un fundamento moral para evaluar y criticar 

las leyes humanas. 

Puntos Clave: 

• Crítica al Positivismo Jurídico: Argumenta que la validez de las leyes no se basa 

únicamente en su promulgación por una autoridad, sino en su conformidad con 

la ley natural. 

• Fundamento Moral de la Ley: La ley natural ofrece una base moral para evaluar 

y criticar las leyes. 

Parte II: Derechos Humanos y Propiedad 

En la Parte II, Rothbard desarrolla una robusta defensa de los derechos de propiedad 

basados en la teoría de los derechos naturales y la autopropiedad. Sostiene que la 

propiedad privada es una extensión natural de la naturaleza humana y esencial para la 

libertad y la autonomía individual. Este enfoque refuerza la visión libertaria de que 

cualquier interferencia con la propiedad legítima es una violación de los derechos 

humanos. Esta sección es fundamental para entender cómo Rothbard conecta la teoría 

ética de los derechos naturales con la práctica económica y social, argumentando que el 

respeto a la propiedad privada es la base de una sociedad libre y próspera. 

1. La propiedad y el hombre En este capítulo, Rothbard discute la relación intrínseca 

entre la propiedad y la naturaleza humana. Argumenta que la propiedad no es una 

construcción social arbitraria, sino una extensión de la naturaleza humana. Según 

Rothbard, cada individuo posee su propio cuerpo y, por lo tanto, tiene derechos 

exclusivos sobre él. Este derecho a la autopropiedad es la base de todos los demás 

derechos de propiedad. 

Puntos Clave: 

• Autopropiedad: La idea de que cada persona tiene derechos sobre su propio 

cuerpo. 
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• Extensión de la Naturaleza Humana: La propiedad es una extensión natural de 

la autopropiedad, no una construcción social arbitraria. 

2. La teoría de la propiedad de Locke Rothbard examina y expande la teoría de la 

propiedad de John Locke. Locke argumentó que la propiedad privada se justifica 

cuando una persona mezcla su trabajo con recursos naturales. Rothbard adopta y 

amplía esta teoría, afirmando que la propiedad legítima se obtiene a través del primer 

uso o "apropiación original" y el trabajo. Además, destaca que cualquier transferencia 

de propiedad debe ser voluntaria y consensuada. 

Puntos Clave: 

• Apropiación Original: La propiedad legítima se obtiene al ser el primero en 

utilizar un recurso no poseído previamente. 

• Trabajo y Propiedad: La mezcla del trabajo con los recursos naturales justifica la 

propiedad privada. 

• Transferencia Voluntaria: Las transacciones de propiedad deben ser voluntarias 

para ser legítimas. 

3. Autopropiedad y bienes externos Este capítulo explora cómo el principio de 

autopropiedad se extiende a los bienes externos. Rothbard sostiene que si una 

persona tiene derechos sobre su propio cuerpo, también debe tener derechos sobre 

los frutos de su trabajo y los recursos que posee. Cualquier interferencia con la 

propiedad de una persona, ya sea por robo, fraude o coerción estatal, es una violación 

de sus derechos naturales. 

Puntos Clave: 

• Extensión de la Propiedad: La autopropiedad se extiende naturalmente a los 

bienes externos que una persona adquiere. 

• Violación de Derechos: Cualquier forma de interferencia con la propiedad 

legítima es una violación de los derechos naturales. 

4. La propiedad privada: una parte del hombre En este capítulo, Rothbard argumenta 

que la propiedad privada es una parte esencial de la naturaleza humana y la libertad 

individual. La capacidad de poseer y controlar bienes es fundamental para la 

autonomía y la realización personal. Sin propiedad privada, los individuos no pueden 

ejercer plenamente su libertad ni alcanzar sus objetivos personales. 

Puntos Clave: 

• Propiedad y Autonomía: La propiedad privada es esencial para la autonomía y 

la libertad individual. 

• Realización Personal: La capacidad de poseer y controlar bienes es crucial para 

la realización personal y el logro de objetivos individuales. 
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Parte III: Aplicaciones de la Ética de la Libertad 

En la Parte III, Rothbard aplica los principios de la ética de la libertad a cuestiones 

prácticas como los contratos, los delitos y castigos, la justicia y los derechos de los niños. 

Propone un enfoque libertario que enfatiza la voluntariedad, la restitución, la 

competencia en la provisión de servicios judiciales y el respeto por la autonomía en 

evolución de los niños. Esta sección refuerza la visión de Rothbard de una sociedad libre 

y justa basada en el respeto por los derechos individuales y la eliminación de la coerción 

estatal. 

1. La teoría del contrato En este capítulo, Rothbard analiza la teoría del contrato desde 

una perspectiva libertaria. Afirma que los contratos son acuerdos voluntarios entre 

individuos y deben ser respetados como una extensión de los derechos de propiedad. 

Un contrato válido debe ser libremente consentido por todas las partes involucradas, 

sin coerción ni fraude. 

Puntos Clave: 

• Voluntariedad: Los contratos deben ser el resultado de la voluntad libre de los 

individuos. 

• Consentimiento: El consentimiento debe ser informado y sin coerción. 

• Derechos de Propiedad: Los contratos son extensiones de los derechos de 

propiedad y deben ser respetados como tales. 

Rothbard critica las teorías que permiten la imposición de contratos coercitivos o 

involuntarios y defiende que la ruptura de contratos debe resolverse de acuerdo con 

los términos originalmente acordados por las partes. 

2. Delitos y castigos Rothbard explora el tema de los delitos y los castigos desde una 

perspectiva libertaria. Sostiene que un delito es una violación de los derechos de 

propiedad de un individuo, ya sea sobre su cuerpo o sus bienes. Los castigos deben 

estar dirigidos a restituir a la víctima en lugar de simplemente castigar al delincuente. 

Puntos Clave: 

• Definición de Delito: Un delito es una violación de los derechos de propiedad de 

un individuo. 

• Restitución: El objetivo principal del castigo debe ser la restitución a la víctima. 

• Proporcionalidad: El castigo debe ser proporcional al delito cometido. 

Rothbard se opone a los sistemas penales que se centran en la retribución o el castigo 

estatal sin tener en cuenta la compensación a la víctima. Propone un sistema de 

justicia basado en la restitución y la reparación del daño causado. 

3. El estado y la justicia En este capítulo, Rothbard critica el papel del estado en la 

administración de la justicia. Argumenta que el estado, al tener el monopolio de la 
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justicia, se convierte en una entidad coercitiva que a menudo viola los derechos de 

los individuos. Propone en su lugar un sistema de justicia privado donde los servicios 

judiciales son proporcionados por el mercado. 

Puntos Clave: 

• Monopolio Estatal: El monopolio del estado sobre la justicia es coercitivo y 

violatorio de los derechos individuales. 

• Justicia Privada: La justicia debe ser proporcionada por el mercado a través de 

servicios judiciales privados. 

• Competencia: La competencia en la provisión de servicios judiciales mejorará la 

eficiencia y la equidad. 

Rothbard sostiene que un sistema de justicia privado sería más justo, eficiente y 

respetuoso de los derechos individuales que el sistema estatal monopolístico. 

4. Los niños y los derechos En este capítulo, Rothbard aborda el tema de los derechos 

de los niños desde una perspectiva libertaria. Argumenta que los niños tienen 

derechos, pero que estos derechos están en evolución conforme crecen y desarrollan 

su capacidad de razonar y tomar decisiones. Rothbard sostiene que los padres tienen 

la responsabilidad de cuidar a sus hijos, pero no tienen derechos absolutos sobre 

ellos. 

Puntos Clave: 

• Derechos en Evolución: Los derechos de los niños evolucionan conforme crecen 

y desarrollan su capacidad de razonar. 

• Responsabilidad Parental: Los padres tienen la responsabilidad de cuidar y 

proteger a sus hijos, pero no poseen derechos absolutos sobre ellos. 

• Autonomía Infantil: Los niños tienen derecho a la autonomía a medida que 

desarrollan la capacidad de tomar decisiones informadas. 

Rothbard también discute temas como la emancipación de los menores y la 

educación, defendiendo que los niños deben ser tratados con respeto a su autonomía 

creciente y que las decisiones sobre su bienestar deben equilibrar los derechos y 

responsabilidades de los padres y los niños. 

Parte IV: La Libertad y el Estado 

En la Parte IV, Rothbard aplica los principios libertarios a diversas áreas en las que el 

estado interviene, demostrando cómo estas intervenciones violan los derechos de los 

individuos y distorsionan la economía y la sociedad. Propone soluciones basadas en el 

libre mercado y la autonomía individual, argumentando que una sociedad sin 

intervención estatal sería más justa, eficiente y libre. Esta sección refuerza la crítica de 
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Rothbard al estado y sus intervenciones, y propone alternativas libertarias coherentes 

con los principios de la libertad individual y los derechos de propiedad. 

1. El estado y la economía Rothbard analiza cómo la intervención estatal distorsiona la 

economía de mercado, impidiendo la asignación eficiente de recursos y la creación 

de riqueza. Sostiene que las regulaciones, los subsidios y otras formas de intervención 

estatal generan ineficiencias y favorecen a ciertos grupos a expensas de otros. 

Puntos Clave: 

• Intervención Estatal: Las acciones del estado, como regulaciones y subsidios, 

distorsionan el mercado y crean ineficiencias. 

• Asignación de Recursos: La intervención estatal impide que los recursos se 

asignen de manera eficiente según las señales del mercado. 

• Destrucción de la Prosperidad: Las políticas estatales tienden a destruir la 

prosperidad económica al interferir con las fuerzas del mercado. 

2. La redistribución de la renta Rothbard critica la redistribución de la renta como una 

forma de robo institucionalizado. Argumenta que los programas de redistribución, 

como los impuestos progresivos y las transferencias de ingresos, son coercitivos y 

violan los derechos de propiedad de los individuos. Además, sostiene que la 

redistribución desincentiva el trabajo y la producción, perjudicando la economía en 

general. 

Puntos Clave: 

• Robo Institucionalizado: La redistribución de la renta es vista como una forma 

de expropiación coercitiva. 

• Desincentivos Económicos: Las políticas redistributivas desincentivan el trabajo 

y la producción, dañando la economía. 

• Violación de Derechos: La redistribución viola los derechos de propiedad de los 

individuos al tomar recursos sin su consentimiento. 

3. El estado y la educación En este capítulo, Rothbard critica la educación estatal, 

argumentando que el control gubernamental de la educación lleva a la uniformidad 

y a la propagación de la ideología estatal. Propone un sistema educativo 

completamente privatizado, donde las escuelas compiten por los estudiantes y los 

padres tienen control total sobre la educación de sus hijos. 

Puntos Clave: 

• Control Estatal de la Educación: El estado utiliza la educación para promover su 

propia ideología y mantener el control social. 

• Uniformidad Educativa: La educación estatal impone un currículo uniforme, 

ignorando las necesidades y preferencias individuales. 



Orlando Casabonne  
Helping teams worldwide to get the right things done well  

 

 

https://Casabonne.com | Orlando@Casabonne.com | +49 (0)160 551 08 36 8 
 

• Privatización de la Educación: Rothbard aboga por un sistema educativo 

privatizado y competitivo. 

4. El estado y la seguridad social Rothbard examina los programas de seguridad social, 

criticando su carácter coercitivo y su impacto negativo en la economía y la sociedad. 

Sostiene que estos programas crean dependencia y desincentivan la responsabilidad 

personal y familiar. Propone reemplazar la seguridad social estatal con la caridad 

privada y las redes de apoyo comunitario. 

Puntos Clave: 

• Dependencia Estatal: Los programas de seguridad social fomentan la 

dependencia de los individuos en el estado. 

• Desincentivos a la Responsabilidad: Las políticas de seguridad social 

desincentivan la responsabilidad personal y familiar. 

• Caridad Privada: Rothbard propone reemplazar la seguridad social estatal con la 

caridad y el apoyo comunitario voluntario. 

5. El estado y el dinero Rothbard critica el monopolio estatal sobre la emisión de dinero 

y la política monetaria. Argumenta que el control estatal del dinero, a través de los 

bancos centrales y la emisión de moneda fiduciaria, causa inflación y ciclos 

económicos. Propone un sistema monetario basado en el oro y la banca libre. 

Puntos Clave: 

• Monopolio Estatal del Dinero: El estado controla la emisión de dinero y la política 

monetaria, causando inestabilidad económica. 

• Inflación y Ciclos Económicos: La emisión de moneda fiduciaria por parte del 

estado causa inflación y ciclos económicos. 

• Sistema Monetario Basado en el Oro: Rothbard propone un retorno al patrón 

oro y la banca libre como soluciones a los problemas monetarios. 

Parte V: Crítica de las Teorías Alternativas 

En la Parte V, Rothbard critica tres teorías éticas y de justicia que considera insuficientes 

para defender la libertad individual: el utilitarismo y el consecuencialismo, la teoría de la 

justicia de Rawls, y la teoría de la libertad de Nozick. Rothbard argumenta que estas 

teorías, aunque influyentes, fallan en proporcionar una base ética sólida y respetar 

plenamente los derechos de propiedad y la libertad individual. Esta sección refuerza la 

posición de Rothbard de que una teoría ética de derechos naturales es la única base 

adecuada para la libertad y la justicia, y que cualquier desviación de estos principios lleva 

a la violación de los derechos individuales y la opresión estatal. 

1. El utilitarismo y el consecuencialismo En este capítulo, Rothbard critica el 

utilitarismo y el consecuencialismo como fundamentos éticos para la política y la 
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economía. Argumenta que estas teorías son inadecuadas porque se basan en la 

evaluación de los resultados de las acciones, en lugar de en principios morales firmes. 

Según Rothbard, el utilitarismo puede justificar acciones inmorales si se consideran 

beneficiosas para el mayor número de personas. 

Puntos Clave: 

• Evaluación de Resultados: El utilitarismo y el consecuencialismo juzgan las 

acciones por sus consecuencias, lo que puede llevar a justificar violaciones de los 

derechos individuales. 

• Falta de Principios Morales Firmes: Estas teorías carecen de una base ética 

sólida porque no se basan en principios inviolables de derechos humanos. 

• Crítica a Bentham y Mill: Rothbard critica a los principales defensores del 

utilitarismo, como Jeremy Bentham y John Stuart Mill, por sus enfoques 

relativistas. 

2. La teoría de la justicia de Rawls Rothbard aborda la teoría de la justicia de John 

Rawls, presentada en su obra "Una teoría de la justicia". Rawls propone el principio 

de la "justicia como equidad", que incluye la "posición original" y el "velo de la 

ignorancia" como métodos para determinar principios justos. Rothbard critica esta 

teoría por su énfasis en la redistribución y la igualdad, argumentando que viola los 

derechos de propiedad y la libertad individual. 

Puntos Clave: 

• Posición Original y Velo de la Ignorancia: Rothbard critica estas herramientas 

teóricas por ser irreales y no aplicables a la vida real. 

• Redistribución y Igualdad: Sostiene que la teoría de Rawls promueve la 

redistribución coercitiva de la riqueza, lo cual es incompatible con los derechos de 

propiedad. 

• Libertad Individual: Argumenta que la justicia como equidad de Rawls sacrifica 

la libertad individual en favor de una igualdad forzada. 

3. La teoría de la libertad de Nozick En este capítulo, Rothbard analiza la teoría de la 

justicia de Robert Nozick, expuesta en "Anarquía, Estado y Utopía". Nozick defiende 

un "estado mínimo" que protege los derechos individuales, pero critica la anarquía. 

Rothbard, siendo un anarcocapitalista, considera que Nozick no llega lo 

suficientemente lejos en su defensa de la libertad individual. 

Puntos Clave: 

• Estado Mínimo: Nozick defiende un estado mínimo que solo proteja los derechos 

básicos de los individuos. 
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• Crítica a la Anarquía: Nozick argumenta que un estado mínimo es necesario para 

evitar conflictos y proteger los derechos. 

• Respuesta de Rothbard: Rothbard critica a Nozick por no rechazar 

completamente el estado. Sostiene que cualquier estado, por mínimo que sea, 

inevitablemente viola los derechos individuales y la libertad. 

Parte VI: Conclusiones 

En el capítulo final, Rothbard presenta una reflexión sobre cómo alcanzar una sociedad 

libre y anarcocapitalista. Propone una combinación de educación, activismo intelectual y 

fortalecimiento de las instituciones de la sociedad civil como estrategias clave. Subraya 

la importancia de deslegitimar el estado y promover la economía de mercado para lograr 

un futuro donde la libertad individual sea respetada y valorada. Esta sección sirve como 

un llamado a la acción para los defensores de la libertad, alentándolos a continuar 

difundiendo las ideas libertarias y trabajando hacia un mundo donde el poder del estado 

esté limitado y la autonomía individual sea maximizada. 

1. El futuro de la libertad En el capítulo final de "La ética de la libertad", Murray 

Rothbard explora las perspectivas futuras para la libertad individual y el 

anarcocapitalismo. Reflexiona sobre el estado actual de la sociedad y el papel de las 

ideas libertarias en moldear un futuro más libre y justo. 

Puntos Clave: 

• Evaluación del Presente: Rothbard analiza la situación contemporánea, 

destacando los problemas inherentes en las sociedades estatistas. Señala que las 

intervenciones estatales han llevado a una reducción de la libertad individual y a 

una expansión del poder gubernamental. 

• El Papel de la Educación: Subraya la importancia de la educación en la promoción 

de las ideas de la libertad. Rothbard argumenta que la difusión de los principios 

libertarios y la teoría de los derechos naturales es crucial para cambiar la 

mentalidad de la población y reducir la aceptación del estatismo. 

• Estrategias para el Cambio: Rothbard sugiere diversas estrategias para avanzar 

hacia una sociedad más libre. Estas incluyen la deslegitimación del estado, la 

promoción de la economía de mercado y el fortalecimiento de las instituciones de 

la sociedad civil que pueden operar de manera más eficiente y justa que el 

gobierno. 

• Deslegitimación del Estado: Argumenta que uno de los pasos más importantes 

es cuestionar la legitimidad del estado y sus intervenciones. Propone que el 

activismo intelectual y la exposición de las falacias del estatismo son esenciales 

para debilitar el poder estatal. 

• Economía de Mercado y Autonomía: Defiende que el libre mercado, basado en 

la propiedad privada y el intercambio voluntario, es el mejor sistema para 
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promover la prosperidad y la libertad. Rothbard sostiene que reducir la 

intervención estatal en la economía permitirá una asignación más eficiente de 

recursos y un mayor bienestar general. 

• Fortalecimiento de la Sociedad Civil: Rothbard destaca el papel de las 

instituciones de la sociedad civil, como la familia, las comunidades locales y las 

organizaciones voluntarias, en la promoción de la libertad y la justicia. Argumenta 

que estas instituciones pueden proporcionar servicios más eficaces y éticos que 

el estado. 

• Visión a Largo Plazo: Concluye con una visión optimista del futuro, en la que las 

ideas de la libertad ganan terreno y se implementan progresivamente en la 

sociedad. Rothbard cree que, aunque el camino hacia una sociedad 

completamente libre puede ser largo y desafiante, los principios del libertarismo 

proporcionan una guía clara para avanzar. 

 


